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ORDEN de 31 de octubre de 1989 por la Que se dispone la;
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.:
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda dI!'
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el
recurso contencioso-administrativo mlmero 1.366/1987,'
promovido por don Francisco Cervera Afon/lor. ,;

limos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad,
Valenciana ha dietado sentencia, con fecha 5 de julio de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo número 1.366/1987, en el que son'
partes, de una, como demandante, don Francisco Cervera Monllor, y de.
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y¡
defendida por el Letrado del Estado. i

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio;
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1987, que~
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución·
del mismo Ministerio de fecha 4 de septiembre de 1987, sobre pensión:
de-j.ubilación. t

La paJ1e dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente'
pronunciamiento: .!

«Fallamos: Estimando el recurso contencios(}oadministrativo inter-¡
puesto por don Francisco Cervera Monllor contra la Resolución del~
Ministerio para las Administracior¡es Publicas de 4 de septiembre:
de 1987, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra Ja'
Resolución del mismo Ministerio de 20 de febrero de 1987. estimatoria
parcial del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Administración Local de 7 de abril de 1986,.
declaramos las citadas Resoluciones contrarias a derecho, anulándolas y.:
dejándolas sin efecto, reconociendo como situación jurídica individuali-~
zada el derecho del actor a que sus haberes paSIVOS le sean fijados!
conforme al coeficiente 5, con abono de las diferencias resultantes y los:
intereses legales correspondientes, sin hacer expresa imposición de la~

costas procesales.» 1
~,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. déj
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución..
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ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la ,Que se dispone la
publicación; 'Para· general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-adminislrativo núme
ro 316.689, promovido por don i\1a.ximiano Cordero
Escaja.

Ilmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso~

Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
23 de junio de 1989, en el recurso contencioso..administrativo núme
ro 316.689, en el que son partes, de una, como demandante, don
Maximiano Cordero Escaja, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas, de fecha 16 de julio de 1987, desestima
toria del recurso de reposición interpuesto contra otra de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública, de fecha 22.de abril
de 1987, dene$3toria del reconocimiento de compatibilidad.

La p~rte .dlspositiva de la. expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente!
recurso número 316.689, interpuesto por don Maximiano Cordero
Escaja, contra las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones;
Públicas, de 22 de abril y 16 de julio de 1987, descritas en el prime6
fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento~
jurídico. '.' I

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.» ,
En su virtud, este Ministeño para las Administraciones Públicas, de ~

conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la' Constitu~~
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial'-l
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falIoj
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento Yi
cumplimiento en sus propi9s ~rminos de la mencionada sentencia. ¡'

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. j
limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspeccíó~ General de.1

Servicios de la AdminIstración Pública. , .

1
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26720 ORDEN 'de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faIlo de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana: en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 356;88 promovido por don José Ignacio
Gallego Castillo.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 27 de junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 356/88 en el que son partes, de una, como demandante, don
José Ignacio Gallego Castillo, y de otra, como demandada, la Adminis~

tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 16 de octubre de 1986, por la que
se desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 26 de mayo de 1986, por la que
se le denegaba la compatibilidad solicitada.

La parte dispositiva .de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don .José Ignacio Gallego· Castillo contra la resolución
del Ministeno para las Administraciones Públicas de 16 de octubre de
1986, por la que se desestimaba el recurso de reposición por aquél
interpuesto contra la resolución del Ministerio de la Presidencia de 26
de .mayo de 1986, confirmamos las citadas resoluciones sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo éstablecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli::'
miento en sus propios térn,linos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.H.
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
nmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Inspección General

de Servicios de la Admmistración Publica.. ..,

26719 ORDEN de "6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
,:. ',., ,-' .pub/icaeron. para general" conocimiento y cumplimiento.

del fallo de la sentencia dictada por /0 Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia. en el recurso contencioso-administrativo número
686/1988. promovido por doña Rosario Herndndez Marti
nez y doña María Dolores Lápez Jiménez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia ha dictado sentencia, con fecha 11 de
juho de 1989, en el recurso contencios(}oadministrativo número
686/1988, en el que son partes, de una, como demandantes, dada
Rosario Hernández Martínez y doña María Dolores López Jiménez, y
de otra. como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de fecha 13 de
octubre de 1988, del Ministerio para las Administraciones Públicas,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra otra de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 5 de julio
de 1988, sobre integración en el Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso·,contencioso-administrativo
formulado por doña' Rosario Hemández Martínezy doña Maria Dolores
López Jiménez contra la Resolución de la de la Dirección General de la
Función Pública de 7 de julio de 1988, y contra la desestimación tácita,
por silencio administratiVo, de su recurso de reposición interpuesto
contra la misma~ debemos declarar y declaramos ambas Resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer espectal pronunciamiento en costas.»

J::n su vinud,' este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás

~"preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contena

cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento

_. en sus propios ténninos. de la mencionada sentencia.
Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el SubsecretariQ, Juan Ignacio Moltó García.
,limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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